
 
     

 

 

 

MEMORIA DE NECESIDAD PARA EL ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE 

REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA INVESTIGACIÓN Y LABORATORIO, 

PARA LA FUNDACIÓN PARA LA IVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Expediente AM-

PA- 1/25. 
 

 

1. Antecedentes: 

 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación 

atribuyen a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científico – 

técnica, así como la formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el 

objetivo de potenciar la calidad asistencial.  

 

En aras de poder dar cumplimiento a tal propósito, la FIBHULP necesita contratar: 

 

- ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS PARA INVESTIGACIÓN Y LABORATORIO, PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA IVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

Expediente AM-PA- 1/25. 

 

 

Debe tenerse en cuenta que la FIBHULP no dispone de los medios necesarios para 

ello. 

 

 

2. Necesidad y objeto de la contratación. 

 

Son fines esenciales de la Fundación la gestión y promoción de los Proyectos de 

Investigación. Para garantizar la continuidad y el éxito de estos proyectos, se hace 

necesaria la contratación de un Acuerdo Marco que aporte un mecanismo de 

contratación rápido y eficaz para facilitar la tramitación y consecución de las metas 

investigadoras. 

 

Para ello, se necesita sacar el presente acuerdo que garantice la adquisición de los 

principales suministros que requiere la Fundación: reactivos, kits y productos 

químicos de investigación. 

 

Se busca la homologación de múltiples proveedores que tengan interés en 

suministrar los productos requeridos, considerándose esta opción la más idónea para 

satisfacer las necesidades planteadas por la FIBHULP por las siguientes razones: 



 
     

 

 

 

Garantía de Continuidad y Mitigación de Riesgos: La investigación científica 

requiere un suministro ininterrumpido. La homologación de múltiples adjudicatarios 

garantiza una mayor seguridad en la cadena de suministro, mitigando el riesgo de 

desabastecimiento o la dependencia de un único proveedor, lo cual es vital para evitar 

comprometer la validez y los plazos de los experimentos. 

 

Eficiencia y Economía de Escala: La celebración de un Acuerdo Marco permite la 

agregación de la demanda de la Fundación, lo que facilita la obtención de economías 

de escala en el precio de los suministros. Esto se traduce en un uso más eficiente de 

los fondos de investigación, maximizando el rendimiento de cada euro invertido. 

 

Flexibilidad y Reducción de Carga Administrativa: Este mecanismo 

proporcionará la flexibilidad necesaria para adaptar las adquisiciones a la demanda 

real y emergente de los proyectos, cuyas necesidades de reactivos pueden variar 

rápidamente. Adicionalmente, el establecimiento de un solo procedimiento de 

licitación inicial reducirá la carga administrativa recurrente del Departamento de 

Contratación, permitiendo un enfoque en la gestión y seguimiento. 

 

Fomento de la Competencia Dinámica: La existencia de múltiples proveedores 

homologados garantiza que se mantenga una competencia activa durante la fase de 

ejecución de los contratos basados. Esto asegura que la Fundación acceda siempre a 

las mejores condiciones de calidad y precio del mercado en el momento de la compra 

efectiva, promoviendo una adquisición regulada y eficiente. 

 

Como sistema de racionalización técnica, comprenderá la determinación de las 

empresas adjudicatarias de cada uno de los lotes, de los catálogos que se presenten, 

así como las condiciones generales de los suministros y términos básicos a los que 

habrán de ajustarse los contratos basados en el acuerdo marco que, según importe 

necesitarán una segunda licitación. 

 

División en lotes: 

En cumplimiento del artículo 99 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), el objeto de este Acuerdo Marco se ha dividido en los 
siguientes lotes, según el tipo de suministro:  

 

LOTES  CPV 
LOTE 1: ÁCIDOS  

 

24311000-7 Elementos químicos, ácidos inorgánicos y 

sus compuestos 

24323200-6    Ácidos carboxílicos 

24311410-4    Ácidos inorgánicos 

LOTE 2: QUÍMICOS Y SOLUCIONES DE FIJACIÓN  

 

24000000-4 Productos químicos 

24320000-3    Productos químicos orgánicos básicos 

24310000-0    Productos químicos inorgánicos básicos 

LOTE 3: ALCOHOLES Y DERIVADOS  

 

24320000-3 Productos químicos orgánicos básicos 

24322000-7    Alcoholes, fenoles, alcoholes fenólicos y 



 
     

 

 

sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados; alcoholes grasos industriales 

LOTE 4: TAMPONES  

 

33696500-0Reactivos de laboratorio 

LOTE 5: DETERGENTES Y QUELANTES  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 6: REACTIVOS GENERALES DE 

LABORATORIO 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 7: REACTIVOS DE CULTIVOS CELULARES  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 8: REACTIVOS CONJUGADOS A 

FLUORÓFOROS 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 9: ANTICUERPOS CONJUGADOS 33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 10: FLUOROFOROS  

 

24327000-4 Productos químicos orgánicos diversos 

LOTE 11: ANTICUERPOS NO CONJUGADOS  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 12: REACTIVOS BIOLÓGICOS  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 13: KITS PARA EL ESTUDIO DE LA FUNCIÓN 

CELULAR  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 14: KITS PARA LA REALIZACION DE 

ENSAYOS BIOLOGICOS  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 15: KITS DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 16: ENZIMAS Y DERIVADOS DE 

ACTIVIDADES ENZIMÁTICAS 
24329000-8 Enzimas y otros compuestos orgánicos 

LOTE 17: OLIGONUCLEOTIDOS 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 18. REACTIVOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR 33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 19. REACTIVOS PARA SEPARACION DE 

MOLECULAS. 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

 

Para poder presentarse a un lote, no será necesario ofertar todos los productos que 
componen el mismo. Dada la variedad y peculiaridad de las distintas necesidades de 

material objeto de suministro, no se establecen listados cerrados de productos. La 
división en lotes se realiza considerando los tipos genéricos de productos. El 
contenido de los lotes, a efectos enunciativos y no exhaustivos, es el que se indica 

en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas. No obstante, la Fundación se 
reserva el derecho de solicitar productos que no figuren en dicho Anexo, siempre que 

sean compatibles con los tipos genéricos de productos definidos en los lotes siempre 
que se destine su utilización a Proyectos o programas de investigación.  
 

 
Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: TODOS. 

Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: TODOS. 
 Número mínimo de licitadores a los que se adjudicará cada lote: N/A. 

Número máximo de licitadores a los que se adjudicará cada lote: N/A. 

 



 
     

 

 

Se establece el Acuerdo Marco con múltiples adjudicatarios (homologación), al 
considerar este modelo el más idóneo para la actividad científica de la FIBHULP. La 

homologación de varios proveedores es crucial para mitigar el riesgo de 
desabastecimiento o la dependencia de una única fuente. Esto garantiza la 

continuidad ininterrumpida de los proyectos, evitando que problemas de stock o 
distribución paralicen la investigación y comprometan la validez de los experimentos.  

Además, contar con una base de proveedores pre-cualificados fomenta la 
competencia desde la fase inicial y permite a la Fundación acceder a un mercado más 

amplio, capitalizando las últimas innovaciones en reactivos y kits especializados que 
constantemente se producen en el ámbito científico. 

Dado el carácter dinámico y las particularidades del mercado de suministros de 

investigación, se ha optado por no fijar todos los términos (especialmente precios 
unitarios y volúmenes exactos) en el Acuerdo Marco inicial. Por ello, la adjudicación 

de los contratos basados se realizará mediante una posterior licitación entre los 
adjudicatarios homologados. 

Esta estrategia se justifica en base a la eficiencia económica continua y la realidad 
de la demanda. Las cantidades (volúmenes) requeridas por los proyectos de 

investigación son inherentemente impredecibles. La licitación posterior permite que 
los adjudicatarios ajusten su oferta de precios a las cantidades reales y específicas 

demandadas en ese momento, optimizando el coste unitario en función de los lotes 
de compra. Al no fijarse los términos económicos definitivos reactiva la competencia 
entre los adjudicatarios homologados para cada pedido. Esto garantiza la 

optimización de los costes y la máxima eficiencia en el uso de los fondos destinados 
a la investigación. 

En conclusión, este modelo combina la agilidad de tener proveedores pre-cualificados 

con la garantía de obtener las condiciones económicas más ventajosas en el momento 
de la ejecución real de cada compra, asegurando así la máxima eficiencia 

administrativa y financiera para la FIBHULP. 

 

3. Impacto económico. 

 
El valor estimado del AM de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 

101 de la LCSP asciende a DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(10.450.000.-€) IVA EXCLUIDO, que se corresponde con el siguiente desglose por 

lotes:  
 

LOTES  IMPORTE TOTAL SIN 

IVA 

IMPORTE 

MODIFICACIONES (10%) 

TOTAL PRESUPUESTO 

AM SIN IVA 
LOTE 1: ÁCIDOS  

 
200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 2: QUÍMICOS Y 

SOLUCIONES DE FIJACIÓN  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 3: ALCOHOLES Y 

DERIVADOS  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 4: TAMPONES  200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 



 
     

 

 

 

LOTE 5: DETERGENTES Y 

QUELANTES  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 6: REACTIVOS 

GENERALES DE 

LABORATORIO 

 

400.000.-€ 

40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 7: REACTIVOS DE 
CULTIVOS CELULARES  

 

500.000.-€ 

50.000,00 € 550.000,00 € 

LOTE 8: REACTIVOS 

CONJUGADOS A 

FLUORÓFOROS 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 9: ANTICUERPOS 

CONJUGADOS 

400.000.-€ 

40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 10: FLUOROFOROS  

 
100.000.-€ 

10.000,00 € 110.000,00 € 

LOTE 11: ANTICUERPOS 

NO CONJUGADOS  

 

300.000.-€ 

30.000,00 € 330.000,00 € 

LOTE 12: REACTIVOS 
BIOLÓGICOS  

 

500.000.-€ 

50.000,00 € 550.000,00 € 

LOTE 13: KITS PARA EL 

ESTUDIO DE LA FUNCIÓN 
CELULAR  

 

1.200.000.-€ 

120.000,00 € 1.320.000,00 € 

LOTE 14: KITS PARA LA 

REALIZACION DE 

ENSAYOS BIOLOGICOS  

 

1.500.000.-€ 

150.000,00 € 1.650.000,00 € 

LOTE 15: KITS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 16: ENZIMAS Y 

DERIVADOS DE 
ACTIVIDADES 

ENZIMÁTICAS 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 17: 

OLIGONUCLEOTIDOS 

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 18. REACTIVOS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 19. REACTIVOS 

PARA SEPARACION DE 

MOLECULAS. 

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

TOTAL 4 AÑOS: 9.500.000.-€ 950.000.-€ VALOR ESTIMADO 

TOTAL: 10.450.000.-€ 

 

 

La FIBHULP no se compromete a adquirir una cantidad determinada de bienes por estar 

subordinada la adquisición de los suministros a las necesidades de cada investigador y 

Proyecto de referencia. Por tanto, las adjudicaciones del AM no podrán exigir peticiones de 

cantidades determinadas o de importes mínimos como condición del suministro, siendo todas 

las cantidades estimadas orientativas y no vinculantes.  

 

Se ha establecido un valor estimado, pero no se establece un presupuesto máximo de 

licitación dado que las obligaciones económicas para la Fundación exclusivamente derivarán 

de los contratos basados por los suministros que efectivamente se realicen, amparándose 



 
     

 

 

esto en el Artículo 100.3 LCSP que indica que con carácter previo a la tramitación de un 

acuerdo marco, no será necesario que se apruebe un presupuesto base de licitación.  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: por precios unitarios, 

asociados los mismos a los contratos basados solicitados en el Acuerdo Marco. Su importe se 

justifica tanto en la cifra de contratación de este tipo de suministros en los últimos años por 

parte de la FIBHULP, el número de contratos y el importe medio. Además, se ha tenido en 

cuenta el aumento de la demanda previsible que se sustenta en proyectos recogidos en los 

programas apoyados por el presupuesto de la Unión Europea y otras financiaciones. 

 

Crédito en que se ampara y financiación: Las actuaciones previstas en el presente 

procedimiento podrán ser financiables con cargo a los fondos recibidos en la fundación de 

convocatorias nacionales o internacionales, así como fondos recibidos para proyectos 

financiados por la Unión Europea además de los fondos estructurales de la fundación. En cada 

caso se debe observar las normas nacionales y comunitarias que resulten de aplicación, así 

como cumplir las obligaciones de información y comunicación responsabilidad de los 

beneficiarios de los fondos y que se hará constar en el documento de adjudicación o licitación, 

en su caso, de los contratos basados. 

 

A modo enunciativo y no exhaustivo, el AM podría estar financiado por el Subprograma Estatal 

de Generación de Conocimiento, Proyectos de investigación en salud en sus diferentes 

modalidades, Acción Estratégica en Salud (AES) 2024-2027, del Programa Estatal de 

Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 

Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2017-2020, del Instituto de Salud Carlos III 

(ISCIII), del Ministerio de Ciencia e Innovación, con cofinanciación del FEDER y/o proyectos 

de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la financiación a de proyectos privados y fondos 

propios, sin que ello suponga, en ningún caso, una doble financiación. 

 

En cumplimiento de las normas de publicidad de los Fondos Europeos, se informa que parte 

del contrato de referencia podría estar financiado o cofinanciado por Fondos Estructurales y 

de Inversión Europeos (FEI) como el FEDER y/o el FSE, H2020, Horizonte Europa, Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (MCIN/AEI/PRTR) u otras fuentes de 

financiación de la U.E, sin que esto suponga una doble financiación. 

 

Algunos de los logos que serán de aplicación:  

 

   

 
 

 



 
     

 

 

 
 

Por tanto, la financiación de cada contrato basado dependerá de la financiación del Proyecto 

para el que se solicite el suministro.  

 

 

 

4. Criterios de solvencia. 

 

Se han considerado como medios de solvencia económica, financiera, técnica o 

profesional proporcionales al objeto de contrato los que, a continuación, se exponen, 

teniendo en cuenta, la importancia que la correcta ejecución de este servicio tiene 

para la FIBHULP y los fines que le son propios.  

 

 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera, según 

artículo 87 de la LCSP, por alguno de los siguientes medios: 

 

El licitador deberá rellenar, en todo caso, el apartado B. Solvencia 

económica y Financiera punto 1.a) Volumen anual DEUC, según el 

artículo 87 LCSP. 

 

La solvencia económica se acreditará mediante el volumen Anual de Negocios 

(en adelante, VAN), debiendo cumplir con los siguientes umbrales: 

 

- El VAN mínimo exigido deberá ser igual o superior a al 40% del importe 

establecido como valor estimado para un año en función del lote al que se 

licite y referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. En 

caso de concurrir a más de un lote, el licitador deberá acreditar la referida 

al lote cuyo importe sea superior. 

 

La acreditación se realizará aportando una declaración debidamente firmada 

por el empresario indicando la cifra de negocio correspondiente a la 

facturación de los tres últimos ejercicios concluidos (2022, 2023 y 

2024), o, a través de la presentación de las cuentas anuales referidas a 

dichos años.  

 

Dicha cifra se calculará en proporción a la fecha de inicio de la actividad 

cuando, por dicho motivo, no se pudieran acreditar los tres últimos ejercicios. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 



 
     

 

 

Clasificadas del Sector Público acreditará frente al órgano de contratación, a 

tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 

solvencia económica y financiera del empresario. A tal efecto, será necesario, 

en su caso, aportar el certificado correspondiente.  

 

Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar 

la solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los 

tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la aportación de una declaración 

censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por una 

institución financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, 

acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las 

obligaciones económicas derivadas del mismo o, en su defecto podrá 

acreditarlo a través de un justificante de un seguro de indemnización por 

riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, 

por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el 

compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de 

su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica, según artículo 89 de la 

LCSP, por alguno de los siguientes medios: 

 

El licitador deberá cumplimentar en todo caso, el DEUC parte III 

Criterios de Selección Apartado C. Capacidad técnica y profesional punto 

1. 

 

Conforme al artículo 89, apartado a, de la LCSP, la acreditación de la solvencia 

técnica se efectuará mediante una relación de los principales suministros 

efectuados, en los tres últimos años (2022, 2023 y 2024) en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de 

igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del Lote al 

que se licite. En la lista de principales suministros debe indicarse claramente 

el lote al que se refiere.  

 

Además de lo anterior, se deberá aportar un mínimo de DOS (2) 

certificados de buena ejecución para cada uno de los lotes a los que 

presenta oferta dentro de los últimos tres años (2022,2023 y 2024). Solo serán 

válidos certificados de buena ejecución en los que conste el objeto del contrato, 

el año, el importe y su correcta ejecución debidamente firmado por la persona 

con capacidad para certificar dichos trabajos. 

 

Deberá estar indicado en cada uno de los certificados de buena ejecución el 

lote al que se refiere, para lo que se solicita que la solvencia técnica, tanto la 



 
     

 

 

relación de principales suministros, como los certificados de buena ejecución, 

estén debidamente ordenados y clasificados por lotes para que no haya 

confusiones. 

 

Integración de la solvencia con medios externos: De conformidad con lo 

que establece el artículo 75 de la LCSP, el licitador podrá basarse en la 

solvencia y medios de otras entidades siempre que demuestre que durante 

toda la duración de la ejecución del acuerdo marco dispondrá efectivamente 

de esta solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en 

prohibición de contratar. En las mismas condiciones los licitadores que 

concurran agrupados en UTE. Para cada lote, las empresas que pongan sus 

propios medios a disposición de otra empresa licitadora no podrán participar 

como licitadores de aquel lote. 

 

 

5. Criterios de adjudicación del Acuerdo Marco. 

 

Los criterios que servirán de base de valoración para la adjudicación de este acuerdo marco, 

son los siguientes: 

 

Criterios: VARIOS CRITERIOS.   

 

CRITERIOS OBJETIVOS: 100 puntos. 

 

CRITERIOS PUNTOS FÓRMULA DE 

APLICACIÓN  

Criterio 1. Descuento 

mínimo a aplicar en todos los 

productos de un lote (no se 

valoran las ofertas cuyo 

descuento sea 5% o inferior)   

5 %= 0 puntos.  

 

Más de 5% a 10%=15 

puntos. 

 

Más de 10% a 20%= 30 

puntos.  

 

Más de 20% a 30%= 45 

puntos. 

 

Más de 30% a 40%= 65 

puntos. 

La proposición económica se 

formulará por referencia al 

descuento mínimo a aplicar 

por los licitadores sobre los 

precios ordinarios de venta 

de su catálogo vigente en el 

momento de realizar el 

pedido. Cada una de las 

empresas deberá presentar 

un compromiso de 

descuento sobre el catálogo, 

que formará parte del 

contrato. 

Criterio 2. Envases y 

embalajes reutilizables y/o 

reciclables, siempre que sea 

técnicamente posible. 

SI=15 puntos.  

NO=0 puntos.  

Se acreditará mediante 

declaración responsable, 

efectuada por el licitador con 

la posibilidad que el órgano 

de contratación solicite 



 
     

 

 

información adicional para 

comprobar el cumplimiento. 

La citada declaración 

formara parte del contrato. 

Criterio 3. Condición de 

centro especial de empleo  

SI=5 puntos.  

NO= 0 puntos. 

Se acreditará mediante la 

aportación de condición de 

centro especial de empleo.  

Criterio 4. Catálogo página 

web con link donde conste el 

producto, descripción y 

precio.  

SI= 5 puntos.  

 

NO= 0 puntos.  

Se acreditará mediante 

declaración responsable, 

efectuada por el licitador con 

la posibilidad que el órgano 

de contratación pida 

documentación adicional 

para comprobar tal 

declaración responsable. En 

caso de contar con link, 

deberá añadirse en el 

modelo de catálogo de 

productos. 

Criterio 5. Disponibilidad de 

un responsable de la cuenta 

de FIBHULP que permita la 

atención personal a los 

investigadores del Centro, 

con asesoramiento, 

información sobre 

productos, tecnologías, 

aplicaciones, asistencia. 

SI= 10 puntos.  

 

NO= 0 puntos. 

Aportar declaración 

responsable, firmada por 

representante legal, que 

formará parte del contrato, 

con posibilidad de que el 

Órgano de contratación pida 

documentación adicional 

para comprobar dicha 

declaración. Puede ser un 

responsable para uno, varios 

o todos los lotes.  

 

Se valorarán las proposiciones presentadas para cada uno de los lotes, en función de la suma 

de la puntuación obtenida en todos los criterios, siendo el número de empresas adjudicatarias 

a seleccionar en cada lote aquéllas que alcancen un mínimo de 25 puntos en el lote 

respectivo. Aquellas empresas que no alcancen los 25 puntos estarán excluidas del 

AM.  

 

Estos puntos permiten obtener una mayor garantía de calidad en los suministros 

futuros.  

Criterio 1. Descuento mínimo a aplicar en todos los productos de un lote  

Este criterio se justifica por la necesidad de asegurar la eficiencia económica y la 

sostenibilidad presupuestaria a lo largo de la vigencia del Acuerdo Marco (AM). El 

establecimiento de un descuento mínimo del 5% garantiza que solo se consideren ofertas 

que aporten un beneficio económico significativo, evitando la adjudicación a ofertas que, 

aunque sean formalmente válidas, no supongan un ahorro real para el centro.  



 
     

 

 

Criterio 2. Envases y embalajes reutilizables y/o reciclables (Factor 

Ambiental/Sostenible) 

Este criterio se justifica por el compromiso del centro con la sostenibilidad ambiental y la 

economía circular, un mandato explícito de la LCSP. Reducción de Impacto: Se busca reducir 

la huella ambiental asociada al consumo de los reactivos, fomentando que los licitadores 

propongan soluciones de embalaje que minimicen la generación de residuos y promuevan su 

reutilización. 

Criterio 3. Condición de Centro Especial de Empleo (CEE) (Factor Social) 

Este es un criterio de naturaleza social que promueve el empleo de personas con 

discapacidad, alineándose con las políticas de inclusión social del Sector Público. (Art. 145.4 

LCSP): La ley permite incluir criterios que tengan por objeto la inserción sociolaboral de 

personas con discapacidad o en situación de exclusión social. 

 

Criterio 4. Catálogo página web con link donde conste el producto, descripción y 

precio (Factor Cualitativo/Técnico) 

Este criterio se justifica por la necesidad de transparencia y eficiencia en la gestión operativa 

del Acuerdo Marco y la posterior emisión de pedidos. Al tratarse de un AM con un gran número 

de productos, es vital disponer de herramientas que permitan a los usuarios 

(investigadores/compradores) consultar de forma rápida, precisa y actualizada la 

disponibilidad, especificaciones técnicas y, sobre todo, el precio con el descuento aplicado 

(Criterio 1). Un catálogo digital enlazado reduce drásticamente los errores en la realización 

de pedidos y la facturación, facilitando la auditoría y el control del gasto. 

 

Criterio 5. Disponibilidad de un responsable de la cuenta que permita la atención 

personal (Factor Cualitativo/Asistencia) 

Este criterio garantiza la calidad del servicio postventa y la asistencia técnica, que es 

un aspecto esencial en la compra de material científico especializado. La complejidad de los 

reactivos y kits de laboratorio requiere de asesoramiento experto para su correcta selección 

y aplicación. Este criterio asegura que los investigadores tengan acceso rápido y personalizado 

a soporte técnico, información sobre nuevas tecnologías y resolución de incidencias. Un 

responsable de cuenta dedicado reduce los tiempos de inactividad por fallos de producto o 

mala selección de reactivos, optimizando la investigación, que es el fin último del centro. Es 

un criterio de calidad de la ejecución directamente relacionado con la prestación. 

 

6. Procedimiento de adjudicación de los contratos basados.  

Solo podrán celebrarse contratos basados en el presente AM entre la Fundación y las empresas 

que hayan sido adjudicatarias del mismo.  

- Con nueva licitación: A efectos de lo que dispone en artículo 221 de la LCSP, ya que no se 

definen todos los términos, la contratación basada en este acuerdo marco requiere una licitación 

posterior. Se convocará a las partes a una nueva licitación en las condiciones y con los requisitos 

que se establecen en el AM y en la documentación de licitación que se redacte para los 

respectivos contratos basados.  

La convocatoria a la segunda licitación, y por lo tanto a la adjudicación del contrato basado, 

incluirá en su tramitación la correspondiente aprobación del gasto y existencia de crédito 



 
     

 

 

adecuado y existente, así como la documentación, trámites, publicidad y cumplimientos que 

según normativa sea de aplicación. 

 

En este AM se definen tres niveles económicos que determinarán el número de 
empresas invitadas a segunda licitación:  

 

 Cuando el lote en cuestión hubiese concluido con una única empresa, el órgano 

podrá solicitar directamente los bienes que necesiten directamente o consultar 

por escrito al empresario para que complete su oferta si fuera necesario. 

 Cuando el lote en cuestión hubiese concluido con varias empresas, el órgano de 

contratación, actuará según los siguientes supuestos: 

 

 Suministros de importe igual o inferior a 15.000 €: se podrá invitar 

directamente a cualquier proveedor que esté debidamente homologado. 

El órgano de contratación podrá solicitar presupuesto detallado a uno o 

varios proveedores homologados, cursando pedido al proveedor que, 

según su criterio, se adapte mejor a las necesidades del órgano de 

contratación. El pedido tendrá efectos de adjudicación del contrato 

basado, no siendo necesaria la formalización posterior. 

 

 Suministros de importe superior a 15.000 € e inferior al umbral vigente 

de los contratos Sujetos a Regulación Armonizada (SARA) para la 

categoría de suministros:  se deberá cursar petición de presupuesto por 

medios electrónicos a un mínimo de tres empresas homologadas en el 

AM, adjudicándose al licitador que oferte el menor precio final. Dicho 

criterio se podrá excepcionar en casos muy justificados en los que por 

razones técnico científicas derivadas de la comparabilidad de resultados 

en líneas de proyectos de investigación, o de requerimientos del 

equipamiento destinatario de los productos, quede justificado. Siempre 

se deberá justificar tal punto por el Investigador Principal.  

 

 Suministros de importe superior al umbral vigente de los contratos 

Sujetos a Regulación Armonizada (SARA) para la categoría de 

suministros: Se deberá invitar a la totalidad de los licitadores 

homologados que oferten el producto objeto del suministro, mediante la 

licitación del contrato basado. Para la adjudicación de los contratos 

basados se podrán utilizar todos o parte de los criterios establecidos como 

posibles, como así se recoge en el apartado 6 de la cláusula 1, optar por 

utilizar otros acordes al contrato en cuestión que así considere el 

Investigador, o se podrá optar por la utilización de un solo criterio, en 

cuyo caso, este será necesariamente el precio. En la invitación 

correspondiente se especificará, además del objeto, los criterios exactos 

y su ponderación.  

 



 
     

 

 

La acreditación y justificación de haber observado el procedimiento de segunda 
licitación descrito en los párrafos precedentes se realizará mediante cualquier medio 

que acredite fehacientemente tal extremo. Las ofertas se solicitarán mediante medios 
electrónicos. El plazo de recepción de ofertas no será superior a cinco días naturales y 

podrá ampliarse en función de la complejidad del objeto del contrato. 
 

El procedimiento se podrá exceptuar en los casos justificados de Protección de derecho 

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual o industrial. En este caso se 
aportará la documentación acreditativa necesaria, la cual se revisará y el Órgano de 

contratación decidirá. 
 

 

7. Condiciones especiales de ejecución: 

 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones 

especiales de ejecución: 

 

           x     Como criterios sociales 

   x   Como criterios ambientales 

       Como criterios de innovación 

 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán 

para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 

racional de los recursos naturales. 

 

Deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 

- Los adjudicatarios se comprometen a aplicar los procedimientos oportunos 

para la correcta gestión medioambiental que se derive de la realización de los 

trabajos desarrollados en la FIBHULP, acatando cualquier normativa que 

repercuta en una mejor utilización de los recursos, respetuosa con el 

medioambiente. 

 

- Los licitadores deberán garantizar la seguridad y la protección de la salud en 

el lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa laboral, convenios 

colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

 

 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz 

cuenta con un Plan de Igualdad y Diversidad, que fue aprobado en fecha 15 de 

diciembre de 2021, y que muestra el compromiso de la fundación por el respeto al 

principio de igualdad, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

x

x 



 
     

 

 

personal o social, y que está destinado a ser un instrumento efectivo de mejora del 

clima laboral, de las optimización de las capacidades y potencialidades de toda la 

plantilla y de incremento de la calidad de vida de las personas trabajadoras. 

 

5. Subcontratación: 

 

Prestaciones NO susceptibles de subcontratación: NINGUNA 

 

Si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por 

cuenta del centro directivo promotor como responsable del tratamiento, indicarán en 

la oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o servicios asociados a ellos, 

el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización conforme al modelo de declaración responsable múltiple que figura como 

anexo II al pliego. 

 

Madrid, a 23 de septiembre de 2025. 

 

 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DELEGADA FIBHULP 

 

D. Francisco García Río1 

 

 
1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en 
cualquier momento en la sede de la Fundación 
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